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OLETIN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE М А Щ Ю 

A I ) V K U l E i N O l A O F I C I A L 

ЬлвЬуея. órdenes y an'inotoa que hayan do i n s e r t a r  \ 
i* en lo* В1.кпяв8 oric t \L88 so han do mandar al Jofe [> 
político respectivo, jvirouyo conducto se pasarán À los 
SJiwree do loe mencionados periódicos. 

(Reaf ot,len de 6 de Abril de Î839.) 

S e p u f i l i e a ' o d o s l o s d í a s , e x c e p t o l o s d o m i n g o s 

PRECIOS DE S U S C R I P C I Ó N 
< 0 " Y > 0 > 

Kn osta capital, l léva lo a domicilio, 2*50 pesetas mensuales an t i c ipadas ; 
inora do ella. 8*50 al mes, 9 al t r imestre , 18 al sotueetro y 28'50 pur un año . 

Se admiten sunripciones en Ma Ir id, en la Administración del BoLcrtü, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital , di rec tamente por medio 
de car ta a la Administración, con inolusión del importo del t iempo de abono 
en t imbres móviles. 

A D V E l t i l ' t í . V O t ^ h i o r r a i i t A L i 

Las disposiciones de las Autort lados, ox^opto las qn* 
| sean a instancia de parto no pobre, se in jer taran oficial
mente: asimismo onalquier anunaio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas; pero las da 
intorós part icular pagaran 50 céntimos de peseta por 
oada linea de inserción. 

N ú m e r o l u e l l o : 5 0 c é n t i m o * d e p e s e t a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Dirección genera! de Prisiones 

Autorizada esta Dirección general pa

ra contratar en pública subasta, por 
tiempo de cuatro afios, el suministro de 
víveres para los corrigendos en IHS Pri

siones de 8»n Agustín y San Miguel de 
los Reyes de Valencia y sus enfermerías, 
se anuncia al público que la licitación 
tendía lugar simultáneamente en este 
Centro directivo, y en el looal que desig

ne el Sr. Presidente de la Audienoia te

rritorial de Valencia, el día 14 de No

viembre próximo, á Us once de la mafia

n», con arregle al pliego de condiciones 
que se publica en la Gaceta de Madrid 

Para conocimiento de los licitadores 
se haoe saber que las ci tadas Prisiones 
tienen 481 plazas la de San Agustín 3 
88S la de San Miguel, debiendo dar prin 
c iplo el suministro dentro de los quinoe 
df«s siguientes al de notificarse al con 
batista la adjudicación definitiva del 
•«rricio. 

Madrid 8 de Octubre de 1902.» El Di

*eotor general , A. Merelles. 
4 7 7 .  9 1 . 

pasado, que estimó la reclamación de 
D. Antonio Expósito, re la t iva al embar 

go deoretado por dicha Corporación para 
hacer efeotivas 143 pesetas de que apa 

recía deudor & los fundos municipales, y 
dispone q u e s e depuren las responsabili

dades de los Concejales que adoptaron 
los acuerdos de 3 de Enero y 14 de Junio 
de 1901, sírvase V S. rec lamar y remi

tir los antecedentes del caso y ponerlo 
de oficio en conocimiento de las partes 
interesadas, á fin de que en el plazo de 
veinte días , á contar desde la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esa provincia de 
la presente orden, pueden alegar ó pre

sentar los documentos ó justificantes que 
consideren conduoentes á su derecho.» 

Lo que se hace público en este perió. 
dico oficial en cumplimiento de la prein

serta orden y de o informidad con lo que 
dispone el a r t . 25 del Reg'amento pro

visional para la ejecución de la Ley de 
19 de Octubre de 1889. 

Madrid 13 de Octubre de 1902.= El 
Gobernador, A. Barroso. 

4 7 7 .  7 3 . 

Madrid 13 de Octubre de 1902. = El 
Gobernador, A. Barroso. 

4 7 7 .  7 4 . 

Secretaría.—negociado 3.° 
CORREOS 

Debiendo c lebrarse una 9ubasta el día 
14 de Noviembre próximo en la Direo

ción general de Correos y Telégrafos pa

ra la conducción dlari 1 del correo de ida 
y vuelta entre la Estación del ferrooarril 
de Morata de Tajufia y Carab«fi 1, bajo el 
tipo de 750 p setas aouales y demás con

diciones del pliego que se halla de mani

fiesto en la Direcoión general de Correos 
y en este Gobierno civil, con arreglo al 
Reglamento de 1898. se admitirán las 
proposiciones que se presenten en papel 
del sello 11.° en la referida Dirección ge 
neral hasta el dia 9 de dicho mes de No

viembre próximo. 
Lo que se publica en este periódico ofi

cial á los efectos logóles consiguientes. 
Madrid 14 de Octuore de 1 9 . 2 . = E l Go. 

bernador , Antonio Bir roso . 

gobierno Civil 
d e c r e t a r í a . — N egociadoé.

0 

El Hmo. Sr. Director general de Ad

ministración comunica á este Gobierno 
°on fecha 8 del actual lo siguiente: 

«Exorno. Sr.: Instruido el oportuno ex

pediente en este Ministerio con motivo 
recurso de alzada interpuesto por den 

8 * n t i a K 0 Red. ndo y D. Luis López, Con. 
C f tjalee del Ayuntamiento de Vallecas^ 
^ n t r a la providenoia de ese Gobierno de 
*tt digno cargo, de 22 de Agosto próximo 

El limo. Sr. Direotor general de Ad

ministración ooinunioa á este Gobierno 
oon f cha 9 del actual lo siguiente: 

c Exorno. Sr.: Instruido el oportuno ex

pediente en este Ministerio con motivo 
del recurso de alzada interpuesto por do

fia Bernabea del Hoyo SAnchez, oontra 
el acuerdo del Ayuntamiento de esta cor

te, denegatorio del derecho á peroibir el 
interós del 4 por 100 anual sobre el im 
porte de los terrenos de su propiedad 
ooupados por la Corporaoión munioipal 
para las oalles de Goya y Príncipe de 
Vergara , sírvase V. E. ponerlo de oñoio 
en conocimiento de las partes interesa 
das, á fin de que en el plazo de veinte 
días, á oontar desde la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia de la 
presente orden, puedan alegar y presen 
tar los documentos ó justificantes que 
consideren conduoentes á su dereoho.» 

Lo que se hace público en este perió

dioo oficial en cumplimiento de la prein

ser ta orden y de conformidad oon lo que 
dispone el art . 25 del Reglamento provi

sional para la ejeouoión de la Ley de 19 
de Octubre do 1889. 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial , en sesión de 3 

de Septiembre próximo pasado, acordó 
aprobar el nuevo pliego de coadioiones 
económico• administranv^is y anunciar su

basta pública para contratar las obras de 
construcción del trozo de carre tera p r o 

vincial de Leganés á Alooroón que forma 
parte de la general de Andalucía á la de 
Extremadura , cuyo pl iego decon liciones 
se halla de manifiesto en la Seoretaria de 
esta Corporación, Sección de Fomento , 
de diez de la mafiana á una de la tarde*, 
durante los diez días siguientes al en que 
se publique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, á fin de que 
durante dioho plazo puedan presentarse 
contra el menoionado pliego las r e d a m a 

dones que prooedan; advin iendo que , 
pasados los diez días, no será admit ida 
ninguna de Us que s« produzcan. 

Madrid 8 de Octubre de 1902. = E 1 Se 
oretario interino, M. Barrio. 

4 7 7 .  7 6 . 

Sesión de 30 de Septiembre de 1902 

PRESIDENCIA DEL SR. RANERO 

Señores que asistieron: 
Baños—Benito Moreno.—Bernad. 

—Cortina.—Caenca.— Lucio.— Rabo

so.—Valero. 
Abierta i las diea y ra«dia de la ma

ñana, fué leída y aprobada el acta de 
la auterior. 

D ida cuenta de los astutos que figu

raban eu el orden del día, la Comisión, 
pr< via declaración de urgencia, coa 
arreglo al art. 93 de la Ley, adoptó los 
siguientes acuerdos: 

Autorizar la ejecución de las obras 
de urgente necesidad para corregir 
los defectos ocasionados por la tor

menta que descargó rn esta capital el 
día 23 del c >rriente en los dormito

rios números 6 , 7 , 1 1 y 12, así como en 
os lavabos del Asilo de las Mercedes, 

cuyas obras, que consisten en la repo

sición de la mayor parte del cañizo 
de los tochas, guarnecido y blauqueo, 
han sido presupuestas por el Sr. Ar

quitecto provincial eu la cantidad de 
1.796 pesetas 

Disponer, en vista de esta comunica

ción del Sr. Arquitecto provincial, se 
proceda por éste, ala mayor brevedad, 
á formular el correspondiente proyec

to y presupuesto de las obras para la 
construcción de uu gotorji de teja á 
lo largo del canalón del pabellón 
inundado eu el Asilo de las Mercedes, 
á fiu de evitar tos huu limientos que 
en lo sucesivo puedan producirse por 
las lluvias, toda voz que, según calcu

la el Sr. Arquitecto, el importe de las 
obras ascenderá próximamente á la 
cantidad le 3.4*25 pesetas. 

Pedir al Sr. Director del Hospital de 
San Juan d* Dios informo amplio y 
detalla.lodo cuantos antocedentesexis

tan en aquellas oficinas relativos al 
Ordenanza Antonio Valdeval*, con ob

jeto de cumplimentar el servicio inte

resado por el Sr. Gobernalor de la 
provincia. 

Disponer, de conformidad con la po

nencia del Sr. Valoro Martín, se pro

ceda á dar cumplimiento á la Real or

den del Ministerio de la Gobernación 
dejando sin efecto la adjudicación de 
la subasta celebra ta para el lávalo de 
ropas del Hospital do S i n Juan de Dios 
hecha á favor d« ü. Eulogio Gircía, 
declarándola á favor del mejor postor 
en dicho acto. 
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Acceder á la pretensión del Ayunta
miento de Navalagamella, que propo
ne satisfacer á cuenta de sus atrasos 
por contingente 200 pesetas cada tri
mestre, á contar desde el tercero del 
corriente año, teniendo presente la 
oferta deque al ser pagados por la Ha
cienda los intereses de la tercera par
te del 80 por 100 de Propios haría in
greso seguramente por el resto de su 
débito. 

Conceder, de conformidad con e) in
forme d°d Sr. Decano del Cuerpo mé
dico, licencia de treinta «lías para to
mar los baños que facultativamente 
han sido proscriptos al Profesor de la 
Beneficencia provincial D. Enrique 
Capdevila. 

Aprobar la subasta celebrada para 
contratar el acopio y machaqueo de 
i.177 metros cúbicos de piedra con 
destino á la conservación del firme de 
la primera demarcación que compren
de la» carreteras de Aranjuez á Col
menar de Oreja, de Chinchón por V i -
llaconejos al Embocador, de Colmenar 
de Oreja á Villaconejos y de Chinchón 
á Perales por Tajuña, adjudicando de
finitivamente el remate á D. Patricio 
Orcajada, como único postor, por la 
cantidad de 8.712*08 pesetas, tipo de 
subasta. 

Que por el Sr. Arquitecto Jefe pro
vincial se proceda á la formación del 
oportuno presupuesto de las obras que 
propone en su oficio de 27 del actual 
para la reparación y reforma de algu
nas dependencias de la Plaza de Torca. 

Asimismo se acordó declarar no ur
gentes y que se dé cueuta en su día á 
la Diputación provincial de los si-
gu ientes asuntos: 

Recepción definitiva y liquidación 
final de las obras ejecutadas por don 
Eufrasio Villaiina para la instalación 
de retretes en las dependencias de la 
Casa de maternidad. 

Ídem provisional de las ejecutadas 
por dicho Sr. Villarina para instala
ción del baldrsfn hidráulico en las 
dependencias del mismo Estableci
miento . 

Propuesta de la Contaduría para 
que se intorese d -1 Sr. Gobernador de 
la provincia la designación de funcio
nario que f i a s e al pueblo de Villavi-
ciosa de Odón y se haga cargo de los 
libros de coulabili'lad y borradores 
correspondientes á los ejercicios de 
1886 87 á 89-90 y 92-93 á 99-900. 

Expediente relativo al proyectado 
la carretera de tercer orden de la Es
tación de Madrid á Toledo por Cubas 
y Casarrubuelos-

Instancia del Escribiente meritorio 
de estas oficinas, D. Agustín García 
Huerta,solicitando se le conceda, como 
á* todos los Ordenanzas y Escribientes 
de la clase de acogidos del Hospicio, 
la equivalencia de ración, vestuario y 
albergue, en metálico. 

ídem de D. Miguel Retana, contra
tista del suministro de objetos de e s 
critorio para las Oficinas Ceutrales de 
esta Corporación, en súplica de que 
las fianzas provinciales que constituyó 
para dicho contrato y el del año au-
terior le sirvan para la definitiva de 
este año, previo el pago de los dere
chos de custodia. 

Dada cuenta de una ponencia del 
Diputado D. Simón Sánchez, en la re
clamación formulada por el contra
tista D Justo Salgado, de los gastas 
que indebidamente se le han ocasio
nado, por error, al calcular el importe 
de la subasta para contratar el sumi
nistro de azúcar á los Establecimien
tos de Beneficencia, la Comisión, te
niendo en cuonta el noble proceder 

del Oficial del Negociado al confesar 
su error y su ofrecimiento de reinte
grar con sus haberes la diferencia que 
de esto resulte, con arreglo á la liqui
dación que habrá de practicarse por la 
Contaduría, acuerda apercibir por esta 
vez al funcionario en cuestión para 
que en lo sucesivo no incurra en erro
res de esta naturaleza, y disponer que 
la cantidad importe de aquellos per
juicios se satisfaga de los fondos pro
vinciales, con cargo á la cantidad 
consignada en presupuesto para dicho 
suministro. 

Y por último, en vista de una Real 
orden del Miuisterio de Instrucción 
pública excitando el celo de esta Cor
poración para que designe los Profe
sores de instrucción primaria que re-
unan las debidas circunstancias para 
pasar al extranjero con el fin de ad
quirir los conocimientos de enseñanza 
que aumenten el caudal de los que 
aquí existen, la Comisión, teniendo en 
cuenta la importancia de este asunto, 
acordó facultar á los Visitadores en
trantes y salientes del Hospicio para 
que propongan los Profesores que han 
de desempeñar este servicio, así como 
la cantidad que por este concepto debe 
satisfacerse de los fondos provinciales. 

Y se levantó la sesión.=EI Vice
presidente, Juan Ranero.=Et Secre
tario interino, Marceliuo Barrio. 

473.—954. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Seiien del día 28 de Agosto de 1902 
Señores que asistieron: 
Pérez Royo.—Hevia. — Salcedo.— 

Benito Moreno. —Bernad.— Castillo 
(Vicepresidente). 

Abierta la sesión á las diez en pun
to de la mañana bajo la presidencia 
del Sr. D. Félix del Castillo, y con 
asistencia de los Vocales facultativos 
Sres. Jurado de la Parra y Gavaldó, 
fué leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Acto seguido la Comisión adoptó los 
«iguientos acuerdos: 

Consignar en acta el profundo sen
timiento con que ha tenido noticia la 
Comisión del fallecimiento del Exce
lentísimo Sr. D. Camilo Pozzi y Geu-
tóu. Secretario de la Diputación pro
vincial, de cuyos servicios se ve dolo-
rosamente privada para siempre, de
signando para sustituirle, con carácter 
accidental, como Secretario de esta Co
misión, según lo prevenido por la Ley, 
al Teniente Coronel Oficial mayor don 
Guillermo de Reyna Manescán, de 
cuya designación se dará cuenta á 
la Superioridad. 

Evacuar la consulta pedida por el 
limo. Sr. Director general de Admi
nistración local acerca de si los Mé
dicos de la Beneficencia munioipal 
deben de percibir honorarios por el 
reconocimiento de mozos en sentido 
negativo, exceptuándose los pendien
tes, los acogidos al art. 95 de la Ley, y 
los que reclamasen respecto de otros 
motos. 

Condonar la multa de 100 pesetas, 
impuesta en 19 de Julio último, al 
Ayuntamiento de Villaverde, toda vez 
que de las explicaciones dadas no re
sulta idea preconcebida de faltar al 
cumplimiento de la Ley. 

Quedar enterada de que en 21 del 
actual se remitió debidamente infor
mado al limo. Sr. Secretario gene
ral del O nsejo de Estado el recurso 
interpuesto por el mozo Agustín Brao-
jos, del pueblo de Sieteiglesias, para el 

actual reemplaao, contra acuerdo de 
esta Comisión fecha 19 de Julio últi
mo por el que declaró excluido del 
alistamiento del mismo pueblo al mo
zo Benito Melleiro. 

Excluir del alistamiento, por haber 
fallecido, á los mozos Manuel París 
Martín y Enrique García Rivera, sor-
toados con los números 28 y 90 de los 
distritos del Centro é Inclusa respec
tivamente, para el actual reemplaza, y 
oficiar á !as zonas respectivas para los 
efectes correspondientes. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, fecha 
18 del actual, por la que se confirma 
el acuerdo de esta Comisión declaran
do soldado al mozo Santiago Redondo 
Moreno, sorteado en el pueblo de Tiel-
mes para el reemplazo actual. 

ídem id. fecha 30 de Julio último 
confirmando el acuerdo de esta Comi
sión por la que declaró soldado al mo
zo Mariano García Rivillo, sorteado en 
el pueblo de Santorcaz para el actual 
reemplazo. * 

Quedar asimismo enterada de otra 
Real orden del mismo Ministerio,fecha 
14 del actual, revocando los aouer ios 
de esta Comisión de 25 y 10 de Abril 
último y declarando soldados á los 
m^zos números 3 y 4 del sorteo Juan 
Manuel Ort .z Rodríguez y Esteban 
martín Echevarría, sorteados en el 
pueblo de El Escorial para el actual 
reemplazo. 

Oficiar á la zona de Reclutamiento 
número 53 para que elimine de la 
relación de soldados útiles del distrito 
del Hospital al mozo núm 214, Daniel 
Hila, sorteado en el actual reemplazo 
por considerarle bien incluílo en el 
de la Inclusa, donde también fué alis
tado y sorteado con e! núm. 201. 

Remitir debidamente informada al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción la iustancia que dirigon á esta 
Autoridad en solicitud de iululto de 
la penalidad del artículo 31 de la Ley, 
y que se les incluya en el próximo 
alistamiento, los mozos del distrito de 
Bueoavisla Pedro Lausa del Pan, 
Antoniu Jiménez Torres, Antonio Qui • 
rós García, Alejandro ReJoudo Castro 
y Saturnino Eulogio Vega; del distri
to de la Latina, José Villar Sánchez y 
Emilio Cartón Mundano; del distrito 
de Palacio, Mario Sierra y Huguut; del 
de la Audiencia, Luis Fernández y An
tonio Corrales Rojas, y José Iglesias 
Hijes en cualquiera de los distritos de 
esta capital, manifestándole á la vez 
que puede accederse á 1«̂  que solicitan 
los referidos mozos por hallarse com
prendidos en el Real decreto de indul
to de Gobernación de 20 de Junio úl
timo. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, y en el mismo 
sentido que las anteriores, la instan
cia promovida por doña Ana María 
8ené en solicitud de q>ie se incluya 
en el primer alistamianto, sin la pena
lidad del art. 31, á su sobrino Luis 
Valdés Señó. 

Ídem al Excmo. Sr. Capitán gene
ral de este distrito, y en análogo senti
do, la instancia promovida por Anto
nio Aiusa Benito. 

Informar al limo. Sr. Director ge
neral de Administración que es e x 
temporánea la iustancia promovida 
por el padro del mozo Evaristo Núñez 
Villar, del distrito del Congreso y 
reemplazo de 1901, toda vez que dicho 
ind'm iao ha si lo excluido temporal
mente como corto de talla, y por lo 
que se refiere á la excepción como 
hijo de impedido, quedó pendieute del 
reconocimiento del padre, procedien

do el mismo si la Superioridad i<> acuerda. 
Oficiar á los Ayuntamientos de AU 

dea del Fresno y Villamantilla q„¡ 
_J Ministerio d 

sión, fecha 14 del actual, , 
resuelve la competencia promovió 
por los mismos sobre alistamiento del 

ivor del 
comunicando este 

por Real orden del Ministerio de*!* 
Gobernación, fecha 14 del actual 
resuelve la competencia promovió 

j mismos sobre alistamiento di 
m zo Julio Andrés Adeba á favor a!! 
de Villamantilla, 
acuerdo á la zona 16. 

Quedar enterada de la Real orde 
del Ministerio de la Gobernación u 
cha 18 del corriente, por la qué J 
desestima una instancia promovij 
por el padre del mozo Hilario Palen! 
cia Bachiller, del cupo de Villaivii|a I 
reemplazo de 1899, que solicitaba 
excepción á favor del mismo, coamni-
cando este acuerdo al Ayuntamiento 
para conocimiento del interesado. 

Declarar soldado al mozo Gixizalo 
González Labarga, núm. 144 del ano 
actual y distrito de Buenavista, con
forme á lo resuelto por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 30 
de Julio último. 

Excluir del alistamiento del distrito 
de la Inclusa, por haber fallecido i 
los mozos números 39 y 279 del sor
teo del año actual, Mariano Navarra 
Péreí y Teodoro Martínez Cuevaí, 
participándolo asi al Sr. Coronel Jefe 
de la zona 58. 

Reemplazo de 1902 
Audiencia 

Núm. 132.—Lorenzo Fernandez Ce*, 
tero.—Sollado condicional compren
dido en el caso noveno del art. 87 de 
la Ley. 

Congreso 
Núm. 89.—Felipe Ansejo Sicilia.— 

Soldado por no justificar la excep
ción. 

151.—Sebastián Pérez Vivar.—In
útil. Excluido temporalmente. 

Latina 
Núm. 203.—Urbauo Acevodo.—Útil 

condicional y relevado de la nota de 
prófugo. 

233.—San tos García Redondo.—Útil 
condicional. 

Hospital 
Núm. 72—Eulogio Ernesto Martí

nez Barroso.—Inútil. Excluido total
mente con arreglo al caso segundo del 
articulo 80 de la Ley. 

Villaverde 
Núrn. 10.—José Moreno Fernández. 

—Soldado condicional comprendidoeo 
el caso segundo del art 87 de la 

Colmenar de Oreja 
Núm. 9 —Fidel Anselmo Carralero 

Beuito. — Inútil. Excluido temporal
mente. 

Reemplazo de 1901 

Latina 
Núm. 177.—Emilio Linares Corre-' 

cher.—So'dado condicional
 c o m ^ 8 í 0 " 

dido en el caso primero del art. 87 o 
la Ley. 

Hospicio 
Núm. 68.—Pascual Mas Valles (co

nocido por José) —Soldado por na 0 0 

desistido de su alegación. 
Universidad 

Núm. 124.—Juan José Coya Lope*-
—Inútil. Continúa excluido lempos 
mente. 

Qetafe 
Núm. 8 . -Pab lo Donas R e g a ñ ó n 
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S0'"" A nrimero aei an . o#, a u m u -
e l c „öl U 9 de la Ley, y excluido 

del art. 87, en analo-
.3 AO, condicional comprendido en 

d ° : ^ « r n del i 
tíl 

haber sirdo declarado iuútil por la 
Cridad militar. 

Pinto 
tíúm. 8.—Emeterio Rico Bejarano. 
Se devuelve al Cuerpo para su ara-

"¡íción el expediente instruido por 
Jjfe moro con arreglo al ar(. 149 de 

fa Ley-
Yillavcrdé 

tfúm. 7.— Ignacio García Sarrio.— 
cg devuelve el expediente al Ayunta
miento para su ampliación. 

Revisión — Reemplazo de 1899 
Universidad 

Nátn. 6 5 — Ernesto Fernández Ta-
ratcna.—Pendiente de acreditar si 
fué indultado por el delito de deser
ción, aun cuando está justificada la 
excepción del caso primero del art. 87 , 
en aualogía con el 149 de la Ley. 

Cóbefta 
Núm. 3—Felipe Sivit Martín.—Sol

dado condicional comprendido en el 
easo primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisioues que previene la Ley. 

Centro 
Núm. 4.—Mario Terán Sarasúa.— 

Útil condicional. 
Se levautó la s«\sion.=El Prénden

le accidental, Félix del Castillo =E1 
Secretario accidental, Guillermo de 
Reyna. 

473.—919. 

Junta provincial del Censo de población 
CIBCÜLÁB 

Siendo varios los Ayuntamientos de la 
provincia que no han recogido todavía 
lo» padrones $ resúmenes de sos respec
tivos censos, A pesar de la circular que 
•on este objeto les dirigí en 11 de Diciem
bre próximo pasado, les recuerdo nueva 
mente la obligación en qne se encuentran 
de hacerlo, á onyo efecto deberán entori
lar debidamente á una persona qne se 
presente 4 recoger los oitados documen
to» en la Delegación de trabajos estadís
ticos. 

Madrid 9 de Octubre de 1902.=E1 Go. 
tomador civil, Presidente, A. Barroso. 

4 7 7 . - 8 8 . 

Ayuntamientos 
S a n L o r e n z o 

En onmplimiento de la ley y disposi
ciones vigentes, se halla expuesto al pú 
blico en la Seoretaría de este Ayun ta 
miento, por término de quinoe días, pa ra 
o l r redamaciones, el expediente instrui
do para llevar á efeoto var ias traosfe-
'•ncias de crédito en el presupuesto de 
á rce les de este part ido. 

San Lorenzo» de Octubre de 1902 = E 1 
alcalde, Gregorio de la Hoya. 

476 - 6 0 . 
T a l a m a n c a 

El Ayuntamiento que tengo clbenor de 
Presidir ha tenido & bien acordar , como 
"tedio de adopoión p a r a oubrlr el encabe-
^•miento de Consumos para el aflo pi óxi . 
**° de i903,el arrendamiento Aventa libre 

los dereohos de todos los ramos de 
Con •umoB tarifados, á exoepción de los 

cereales y sal, que se hallan agremiados, 
bajo el tipo y condioiones que se baila de 
manifiesto en la Seoretaría de este Ayun
tamiento y lo estará en el acto del r e 
ma te . 

La subasta para el indicado a r renda
miento tendrá lugar en estas Casas Con 
sistoriales, y ante el Ayuntamiento, el d i* 
26 de los corrientes y horas de dies A 
doce. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lioitaaores. • 

Ta lamanoa 7 de Octubre de 1902.=E1 
Aloalde, Vicente Soria-

476 —68. 

Por dimisión del que la desempefiaba 
se halla vacante la plaza de Médico ti
tular de esta villa, dotada coa el haber 
anual de 750 pesetas, pagadas de fondos 
municipales por trimestres vencido», por 
la asistencia á 26 individuos pobres, y 
más 1.600 pesetas por las igualas de los 
vecinos pudientes, que serán unos 100. 

En dichas igualas no entran par tos , 
golpes de mano airada y enfermedades 
seoretas . Además obtendrá también el 
agrac iado las igualas de los Guardias 
civiles y sus fttmilias del puesto de esta 
villa. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al S r . Presidente del Ayuntamiento en 
término de treinta días, contados desde 
el en que aparezoa inserto este anuncio 
en el BOLKTIV OFICIAL de esta provincia . 

Ta lamanca 7 de Octubre de 1902 —El 
Aloalde, Vicente Soria. 

4 7 6 . - 5 9 . 
T o r r e j ó n de A r d o s 

El dia 16 de los corrientes, de diez á 
dooe, tendrán lugar en estas Casas Con
sistoriales las subastas de los pastos de 
invierno de los prados de esta villa, de 
nominados «Dehesa del Retamar» del 
valle y prado de Ardoz, con las eras de 
tri l lar , con arreglo á los pliegos de con 
dic ione8 formados ñor el Sr. Ingeniero 
Jefe de montes de esta, región que se 
hal lan de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Torrejón de Ardoz 3 de Ootubre de 
1902 = El Alcalde, Eugenio García y 
García . 

4 7 6 . - 4 5 . 

V l l l a v e r d e 
Se hallan terminados y expuestos al 

públioo, por término de quinoe días, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, los do 
comentos siguientes: El proyeeto de pre 
supuesto ordinario para el aflo de 1903 
y la matr icula de subsidio industrial pa
r a el mismo afio, y el padrón de ca r rua -
ges de lujo. 
- Vil laverde 7 de Ootubre de 1902.=E1 
Alca lde , Simón Berihuete. 

4 7 6 . - 4 . 
Y i l l a v i c i o s a de Od6n 

A las diez de la mañana del dia 26 del 
corriente mes y en estas Casas Consisto
r iales tendrá lugar el arriendo en públi
ca licitacióa de los derechos establecidos 
tobre los puestos públicos, fijos y ambu
lantes pa ra el próximo afio de 1903. bajo 
el tipo y condioiones que. se fijan en el 
pliego que se encuentra de manifiesto en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento. 

Villavioiosa de OJÓn 7 de Ootnbre de 
1902 = E 1 Alcalde, Victoriano Menéndez. 
— P . 8. M., Rafael de la Paliza. 

4 7 5 . - 7 , 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C i n t r i b n c i ó n I n d u s t r i a l 
Año de 190* 

Por la Tesorería de Haeienda de esta 
provinoia 6e hx diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro ir.cursos en el 
pr imer grado de apremio y recargo de 6 
por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, á los contribuyentes sujetos á 
dicha tributación en Madrid que per
tenecen á la zona cuarta y que resultan 
incluidos en la relación precedente . 

En cumplimiento del a r t . 51 de la 
misma Instrucción, pnbliquese esta pro
videncia en el BOLZTIH OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la aooión ejecu
tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en oonformidad 
de lo prevenido en dicho art 61. 

Madrid 10 de Octubre de 1902.=E1 Te
sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez Ga-
mero. 

477—85. 

oial para conocimiento de los A y u n t a 
mientos de esta provinoia. 

Madrid 8 de Octubre de 1902 = E 1 Ad
ministrador de Contribuciones, José R. 
Sedaño. 

477.—81. 

Habiéndose concedido por esta Admi
nistración á los industriales que en esta 
oapital tr ibutan oomo vendedores da 
quinqués, lámparas , e t c . tarifa 1.*, oíase 
6.*, núm. 5, el derecho á constituirse en 
gremio, con arreglo á lo que dispone el 
número 3.° del ar t . 74 del vigente Regla
mento del ramo y en virtud de haberlo 
solicitado la mayoria de ellos, se les oon 
vooa por medio del presente, y para cum
plir el precepto del ar t . 84 del Reglamen
to citado, á J u n t a de agremiados, que 
tendrá lugar en el Circulo de la Unión 
Mercantil, sito en la oalle de Carre tas , 
núm. 14, el día 29 del aotual y horas de 
las diez y siete (cinco de la tarde) , con 
objeto de verificar la elección de oargos 
y constitución del gremio, bajo las for
malidades que expresa el edioto inserto 
en el BOLEIIN OFIOIAL de esta provinoia, 
núm. 239, correspondiente al lunes 6 del 
corriente mes . 

Madrid 9 de Ootubre de 1902.=« José 
R. Sedaño. 

4 7 7 . - 8 2 . 
C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 

Año dt 1002 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provinoia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, deolaro ¡ocursos en el pr imer grado 
de apremio y recargo de 5 por 100, sobre 
el importe de sus desoubiertos, á ios con
tr ibuyentes sujetos á dicha tributación 
en Madrid y que pertenecen á la zona 
quin ta y que resultan incluidos en la 
relación preoedente. 

En onmplimiento del art . 51 de la mis
ma lnstrucoión, pnbliquese esta provi 
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vinoía y entregúense á la aooión ejeou-
tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondiente?. 

Lo que se haoc público en conformidad 
de lo prevenido en dicho ar t . 51. 

Madrid 8 de Octubre de 1902. = El 
Tesorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

4 7 7 . - 8 6 . 

Administración ds Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

La Direcoion general de Ccntribuoio 
nes comunica á esta Administración lo 
que sigue: 

€C*reciendo esta Dirección general de 
los datos necesarios para pract icar el se 
fia araient do loa cupos que por el im 
puesto de Consumos han de satisfacer los 
Ayuntamientos, y hallándose supeditada 
dioha operación á que por el Instituto 
Geográfico y Estadístico se publique el 
Nomenclátor del Censo de poblaoión, he 
de part ioipar á V. S . que en el próximo 
afio de 1903 seguirán rigiendo los cupos 
que en la actualidad se hallan establecí» 
dos, con las modificaciones que en más ó 
en menos hayan experimentado en vir tud 
de disposiciones resolutorias de casos es
peciales.» 

Lo que se anuncia en este periódico ofl-

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. José de Mariátegui y Garay , Capi

tán del segundo regimiento montado de 
art i l lería y Juez instructor nombrado 
para evaonar un exhorto procedente del 
regimiento infantería de Otumba, núme
ro 4, d imanante de expediente instruido 
oontra el corneta del mismo Agustín 
Boscá Ledesma,por deseroión. Usando de 
las faoultades que me concede el a r t . 386 
del Código de Justioia mili tar , por el 
presente edicto llamo, oito y emplazo al 
referido corneta, qne vive en esta corte, 
y ouyo aotual domicilio y paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días , contados desde su publioación en 
los periódicos oficiales, comparezca en 
es te Jucgado militar, que tiene su resi
dencia oficial en la calle del Pacifico, nú
meros 20 y 30 (cuartel de los Docks) , 
con el fin de notificarle la resolución r e -
oaida en el expediente, por tenerlo asi 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Madrid á 10 de Octubre 
1902.—Jote de Mariátegui 

4 7 7 . - 8 0 . 

de 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. J u a n Franoisoo Ruiz y Andrés , 

J u e z de primera instancia del distrito del 
Centro de esta cor te . 

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado y Escribanía del que r e 
frenda se sigue expediente promovido 
por el Proourador D. Joaquín Díaa Pé 
rez, en nombre de doña Manuela Riva-
deneyra Sánchez, sobro insoripoión del 
dominio qne U corresponde en siete mil 
tresoientos olnouenta y oinco pies y trein
ta y oinco céntimos de otro en un solar de 
mayor oabida, situado en la oalle de Al
éala , acera de los pares, afueras del en-
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sanche de esta corte, barrio de la Plaza 
de Toros,cayo solar adquirió el esposo de 
aquélla , D. Joaquín Pí y Margall, por 
compra á D. Eduardo Garoía Pérez . 

En su virtud, y con arreglo á lo d i s 
puesto en el articulo cuatrocientos cuatro 
de la ley Hipotecaria, se convoca por 
medio del presente k las personas igno
radas á quienes pueda parjudioar la ins-
cripcióL solíoitada á fin de que compa
rezcan dentro del término de ciento 
ochenta dias si quieren alegar su de* 
recho. 

Dado en Madrid á once de Octubre 
de mil noveoientos d o s . = J u a n Franoisco 
R u i z . = A c t e mí, José M.* Tosca. 

8 3 . - P . 

INCLUSA 

En los autos decora t ivos de mayor 
cuantía seguidos á instanoia de D. Ramón 
Pal ía les y Prats sobre liberación de car
gas de la finca de su propiedad, sita en 
esta corte, calle de! Olivar, número cinco 
moderno, se ha diotado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen asi: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á primero de Octubre de mil nove 
cientcs dos. El Sr. D José Alonso Colme
nares y Morales de Setién, Juez munic i 
pal é interino de pr imera in«t»ncia del 
distrito de la Inclusa de esta corte. 

Vistos los presentes autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía promovidos á 
instancia de D. Ramón Pal iares y Pra ts , 
mayor de edad, casado, del comercio y 
de esta vecindad, por su propio derecho, 
pi t igido por el Abcgado de este Ilustre 
Colegio L). Agustin Rutortillo y bajo la 
representación del Procurador D. Carlos 
de Santiago y Fernández , en vir tud de 
poder declarado bastante sobre cancela
ción de ciertas cargas y gravámenes que 
afectan á la oasa sita en esta c o r e , calle 
del Olivar, número cinoo moderno, diez 
y seis y diez y siete antiguos, con vuelta 
á la del O mo, número uno moderno de la 
manzana treinta y siete, habiéndose hus 
tanciado el juicio con los Estrados del 
Juzgado por no haber comparecido en el 
mismo peisona alguna alegando derecho 
á '.as cargas cuya liberación se pretende, 
á pesar de los emplazamientos hechos por 
edictos en los periódicos oficiales con 
arreglo á la ley; y . . . 

Fallo: Que debo est imar y estimo en 
cuanto ha lugar en derecho la demanda 
deducida en estos autos por P. Ramón 
Pa lares y Pra t s , y en su virtud declaro 
la casa de su propiedad calle del Olivar, 
númeio oii co, con vuelta á la del Olmo y 
señalada por esta calle con el número 
uno, libre de Iris ca rgas que se mencio 
nan en el considerando primero que apa
recen pesar sobre la misma, danao á esta 
resolución la publioidad que previene la 
regla novena del art iculo trescientos 
sesenta y ocho de la ley Hipotecaria y 
expidiéndose los oportunos mandamien 
tos al Registro de la Propiedad del Medio
d ía de esta corte para que proceda á la 
cancelación de las inscripciones referen 
tes k las mismas. 

Asi por esta mi sentencia, definitiva» 
mente juzgando, lo pronunolo, mando y 
firmo = J n s é Alonso Colmenares. 

Publicación.—Leída y publioada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
D. José Alonso Colmenares y Morales de 
Setién, Juez muuicipal é interino de pri 
mera instanoia del distrito de la Inolusa 

de esta corte, hallándose S. S. celebran
do audiencia pública hoy pr imero de 
Ootubre do mil noveoientos dos, de que 
yo el Escribano doy f* .=Ante mí, P. H. , 
Manuel Z i rand le ta . 

Las cargas de ouya libernoión se t r a 
ta so desoriben en el primer conside
rando de dicha sentencia del modo si
guiente: 

Pr imera . Un censo impuesto por do-
fia Antonia CanAles, viuda de D. Francis
co Montoria y Corral, á favor del Mayo
razgo y Patronato que dejó fundado don 
Gregorio Mufiiz, que poseía el Marquésde 
Cusano, por cuatro mil setecientos vein
ticinco reales de principal y réditos de 
cinco por oiento, cuya casa estaba ya 
g r a v a d a con otros cuatro ceusos; uno de 
doscientos ducados en fuvor de D. Juan 
Lorenzo Infante; otro de doce mil reales 
en favor d é l a s Memorias de dolía Haría 
na San Paiój otro de mil cien ducados á 
las Memorias de Miguel Salmerón y otro 
de mil ducados á la Memoria de D. Au-
diés Taboada; y 

Segunda. Las cargas constituidas por 
las escrituras de onoo de Agosto de mi 
ochocientos ocho y dieoiséis de Marzo 
de mil oohooientos quinoe ante el Escri 
baño D. Marcial Nazar , por las que hi, 
potecó D. Narciso Sáenz dicha casa, pa
ra responder de la administración de las 
Memorias fundadas en la villa de Alme
te por el limo. Sr. D. Juan Antonio de 
Mosooso, Obispo que fué de Málaga, oon 
ferida á D. Severo Gaiofor y á D. Naro i -
80 Sáenz. 

Dado en Madrid á nueve de Ootubre 
de mil noveoientos dos. = V °B.°=KI Juez 
de primera instancia, Luis Rodríguez do 
Llera = A n t e mi, P . H., Licenoiado Ma
nuel Zarandieta . 

8 4 . — P . 

En virtud de providenoia diotada en 
este día por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito de la Inolusa de esia corte, y 
para el pago de las responsabilidades pe 
ouniarias de causa seguida sobre h u n o , 
se anuncia la venta en pública subasta 
de un reloj de metal y descompuesto, con 
una sola tapa de oristal, valorado en cua
tro pesetas, cuyo acto tendrá lugar el 17 
del actual, A la una desu tar^e, en la Sala 
audiencia de este Juzgado , sita en la 
oa>le del General Gastan a, nútn. 1. 

Madrid 10 de Ootubre do 1902.=EI Es 
cribano, J u a n Navar ro . 

4 7 7 . - 7 7 . 

don Agustín Mafioz y Poniente también 
oon D. Cristóbal Parrefio. ouya finca fué 
adquir ida por el recurrente por compra 
A D. Joaquín García Sancha y Ainz . 

En su consecuencia se confiere t raslado 
de la pretensión y se cita y convooa al 
referido D. Joaquín García Sancha, ouyo 
domioilio se desconoce, á los qua ten irán 
cualquier derecho real que g rave el in d i . 
oado inmueble y á ias personas i g n o r a , 
das á quienes pueda p-írju lioar la i n s 
cripción sol ic iuda, á fia de que en ej 
término de oiento ochenta días compa
rezcan y ejeroiten los derechos de que se 
orean asistidos en el mencionado expe 
diente. 

Madrid cuatro de Octubre do mil nove
cientos dos.=E; Juez ild primara instan
oia, Méndez. = Anee mi, Esteban Uuzue ta . 

80 — P . 
SAN LORENZO DEL E C O K l A L 

D. Matias Molina y R-ttnón, Juez de 
San Lorenzo y su partido. 

Por el presente hag • saber á Silvestre 
San Segundo Expósito, ouyo paradero se 
ignora, que se ha sobreseído libremente 
la o tusa criminar seguida contra el mis
mo por este Juzgado por estafa, quedan
do oanoelada la obligación que prestó en 
garant ía de su libertad provisional; ape r 
cibiéndole que si reiuoide p e r d i r á d i » 
cho beneficio que le concede el último 
Real deoreto de Indulto. 

Dado en San Lorenzo A 6 do Octubre de 
1902.=Matías Moiina. = El Aotuario,Gon
zalo Moreno. t77 —7). 

CHINCHÓN' 
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de ínstrucoión de este partido en 
providenoia de esta fecha, dio 'ada en 
sumario por dafios causados en la cad l la 
de Peones camineros de la oarretora en 
construcción de Valdaracete á Villarejo 
de Sálvanos, se cita al contratista de 
dicha car re tera , D . Manuel Martínez 
Olivas, ouyo paradero se ignora, para 
que dentro del térmico de diez d ías , 
contados desde el siguiente al de la publi-
oaoión de este edioto en la Gaceta de 
Madrid y B o l e t í n o f ic ia l de la provín
ola, comparezca ante este Juzgado oon 
objeto de ofrecerle la o .usaj con preven
ción de que, si no compareciere, le para 
rán los perjuicios á que hubiere lugar en 
derecho. 

Chinchón 8 de Ootubre de 1 9 0 2 . = E 1 
Escribano, J u a n Esoaneüas, 

4 7 7 . - 7 8 . 
UNIVERSIDAD 

Conforme á lo prevenido por el artionlo 
cuatrocientos ouatro de la ley Hipoteca
r ia y en vir tud de providenoia diotada 
por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte, 
se hace saber por medio del presente que 
D. Manuel Pradillo y Pedraza , de esta 
veoindad, ha incoado autos oiviles para 
justificar é inscribir en el Registro el do
minio de quinientos noventa y cuatro 
metí os noventa y tres decímetros super 
fioiales, parte de uua tierra en término 
de esta corte donde ant iguamente llama
ban cE¡ Hondo de la Bajada de la Cuesta 
de los Coches», hoy del Zarzal , t i tulada 
de los «Dos Cantos», su cabida tres fa
n e g a s , equivalentes á una hectárea, dos 
a teas y setenta y una oentiáreas con se
tenta y tres centímetros de otra, lindan
do al Norte y Poniente oon tierras de don 
J u a n Farelo, antes Díaz; á Oriente Ca
mino de los Coches y Sur herederos de 

Juzgados municipales 

LATINA 
En virtud de providenoia del sefior 

D. José del Portillo y Váloaroel, J u e z 
municipal suplente del distrito de la La
tina, se cita y llama por término de cinco 
días á Ángel Puente y Barbero, de vein
titrés alios, natural de Frainol , provinoia 
de Lugo, de estado soltero, ocupación 
panadero y que dijo vivir en la alie del 
Águila, n ú m . 4, á fin de que comparezca 
en la Sala audienoia de este Juzgado , si
to en la calle de las Maldonadas, n ú m e 
ro, 11, principal, para la práoiioa de una 
diligenoia pendiente en el mismo; aperoi 
bido que, de no oompareoer, le pa ra rá el 
perjuloio que haya lugar. 

Madrid 8 de Octubre de 1902.=V.° B.° 
= J o s ó del Port i l lo .=EI Seoretario, L l -
oenolado Jul ián Fernández Garoia . 

4 7 5 . - 9 9 3 . 

Comisaria de guerra de iranjaez 

Siendo neoesario adquirir aceite, p e t r i 

leo, oarbón vegetal y esparto para e,, * 
Factoría de Utensilios, se haoe saber q-^ 
el día -23 del actual , & las once de ^ 
mafiana , so oelebrará. en el looal q l 6 

ocupa dicha Faotorla, ooucurso p ; i r a ¡2 
adquisición da los menoiouados articulo, 
bajo las b i s e s s iguientes: 

Acete—Será de oliva.de buena oalid^ 
y del oonooido en la looalidad como <je 

segunda oíase, sin mezcla alguna y bi C B 

clarificado. 
Petróleo.—Será o*st incoloro, 0'80° de 

densidad, ha de hervir haoia los i-jq t 

no ha de infl uñarse á menos de los 40 
debiendo tener el litro un peso aproxlnu-
do de 780 á 803 gramos, perf jotamente 
limpio para no producir hidrocarburo 
al quemarse . 

Carbón vegetal.— Serado robleóeQoi n a 

de buena calidud, de cmutiilo, bien 
quemado, muy seo»), limpio, slu tizones 
piedras, t ierra ni n inguna materia extra, 
fia; se cr ibará si fuera preciso. 

Esparto.— Ha de ser preoíaam'sate 
nuevo, bien seco, !arg) , limpio y de bue*» 
oaüdad. 

Las proposioionej se harán por esorito 
y se presentará-i mues ' r is d i l artíoalo. 

Aranjuez 9 de O r u b r e da 19*2.=Bl 
Comisario de guei ra, Migu-d \lv^rec. 

4 7 7 . - 8 9 . 

Se necesitan para el consumo de e«ta 
Factoría de Subsistencias las artioalos 
siguientes: 

Harina, cebada, p i j a y Irfta. 
Li»s personas que deseen eenjenar al

gunos de los artículos de qus se trata 
presentarán sus proposición -s á las dies 
de la m s ñ a n a del día 23 del acual en 
la Comisaría Interven ion de dicha Fac
toría, aoompafinnJo muestras do los mis
mos. 

Los proponentes deberán oonoumr 
personalmente al ac 'o ó estar en ó! legl» 
timaraente representado?. 

A las personas á quien *s pue lan adjí» 
dioarse los rematas, c*so de haber propo
siciones aoeotables, les serán comunicadas 
'as aceptac iones desús ofertas, y as entre* 
gas, libres de todo g isto, deberán tener 
lugar precisamente dentro de los oatoroi 
días siguientes. 

Aranjuez 9 de Octubre do 1902.-B 
Comisario de gue r r a , Miguel Alvarei. 

477. -90 . 

Dirección general iz\ Tesoro píWiw 
y Ordenación general Je pagos del klato 

El día 14 de Noviembre próximo, A l ^ 
doce de su muflan , se celebrará e r . . ^ 
looal de esta Dirección subasta 
para contratar el shuií I i sti o de 2.66« s J 

uaas de papel y 70 000 sobres de 
clases para el servioio -le Loteri** ^ 
rao te el aflo de 1903. con • u j t f 0 l f l g f l l | 
pliego de condiciones apn>ba lo por 
orden de 26 de Septieuibr** a " , m ° i 0 ¿e 
estará de tuaolSeat.» en *i N"fir°o , f t d

d d l 4 

Administración deLteríiS (C*** ¿ 
Moneda), donde se ficilitarán BJemP1** 
á los interesados que lo solioiten. 

Lo que s»> anuuota para cunooio» 
to del publ 00. c , ni* 

Madrid 10 leO-. i t t tbnd" 19.72.— 
reotor General , J . K. de Oya. 

4 7 7 . - 8 7 ^ 

Escuela T.pog. aflo. del Bospioi* 
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